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M ali, Baja California, a nueve de enero de dos mil veinte.

vts
de

la cuenta que antecede medíante la cual el Secretario General de Acuerdos

Tribunal informa que se recibió en Oficialía de Pqrtes, oficio número

IE 8100212020 signado por Raúl Guzmán Gómez, Secretario del Consejo

Gê del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, constante en una foja útil,

con cual anexa copia certificada del Dictamen número Veintiocho que presentó

la

B

JUn

\à

isión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento relativo a la

ITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLíTICO LOCAL,

PR ENTADA POR EL OTRORA PARTIDO POLíTICO NACIONAL

ENTRO SOCIAL, EN CUMPL|M|ENTO A LA SENTENCTA Rt-133t2Q19E

D DA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE

CALIFORNIA", así como el expediente identificado Çon la clave

c yFlREG ISTRO-PES -8C1002120 1 9, constante en q uinientas sesenta y cinco

foj tiles; por tanto, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

c ución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

tncr c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

281 la Ley Electoral del Estado y 6'1 del Reglamento lnterior de este órgano

nal electoral, se ACUERDA:

PRI O. Se tiene al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja

Cal ia, dando cumplimiento a la sentencia de nueve de julio de dos mil

di emitida en el presente expediente, toda vez que en fecha doce OG



].RIBTINAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

diciembre de esta anualidad, el Consejo Gendr,a

Séptima Sesión Extraordinaria, en la cua,l aprobó el

con el que se advierte dar cumplimiento a los

señalada; recibidos el oficio y anexos de refereno

que obren como legalmente corresponda, para le

correspondiente.

I celebró su O rincuagésima

Dictamen númeio Veintiocho,

efectos de la sentencia antes

ia agréguense a los autos para

cual deberá formarse el anexo

SEGUNDO. Se informa al magistrado Presidente de este Trib una de Justicia

ral de BajaElectoral, que se tiene al Consejo General del lnstituto Estatal E

California dando cumplimiento a la sentencia dictada en el exped

actúa.

ie¡irte en que se

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA yien elSlTlO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdicaional electoral, de conformidad

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electorpl del Esiado de Bþa California;

63, 66, fracción V y 68:del Reglamento lnterior del [ribunal,de Justicia Electoral del
lEstado de Baja Califo¡inia. i 
l

I

Así lo acordó y firma el Magistrado, F , ante

su Sec raf de Acuerdos, TAZAR,

ren au v\a
,
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